
SARROLO srUERO 

Concejo Municipal de llallagua 
Jarcera Sección de la Provincia Kafarl 3ustillo 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
UALAGU 

0O LE RNO AU TONMO MlGiP E LALI AGIt 

ETA AIA

10 FEB 2021 ***h**a**hhaaha*******#***haa*hhhoaa##* 

Fecha 

QUE APRUEBA LA SUSCRIPCION DE CONVENIO 

INTERGUBERNATIVO DE DELEGACION PARCIAL DE Hora 

COMPETENCLA ENTRE EL MINISTERIO DE MINERÍA Y FIRMA 

METALURGIA, Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLATLLAGUA 

-*-***** 

ON 013/2021 

VISTOS: 

Habiendo documento con el referente: Remito Informe Legal, emitido por el Prof. Artemio 

Mamani Characayo, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua recepcionado en 

fecha 4 de febrero en secretaria del Concejo Municipal, que en sintesis remite (Informe legal 

para firma de Convenio entre el Ministerio de Mineria y Metalurgia y el Gobierno Autónomo 

Municipal de Llallagua, en el Marco de la Ley 1307, apoyo a la Mineria).

CONSIDERANDO:

QUE: la Constitución Politica del Estado en su articulo 283, dispone que el Gobierno 

Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad1 

deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias 

y un órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesao el Alcalde. Disposición 

concordante con el articulo 34 de la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010 Marco de 

Autonomias y Descentralización "Andrés Ibáñez. 

QUE: la administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá por las 

normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del 

Estado y disposiciones legales vigentes tal y cual lo dispone el articulo 113 de la 

Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010. 

QUE: la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, del 09 de enero de 2014, 

tiene como objeto regular la estructura organizativa y funcionamiento de los 

Gobiernos Autónomos Municipales, ello de manera supletoria, la cual se aplica a 

las Entidades Territoriales Autónomas Municipales que no cuentan con su Carta

Orgánica Municipal o que no hubieran legislado en.el ámbito de sus competencias. 

QUE: el articulo 16 núm. 4) de la Ley N° 482, refiere como atribuciones del Concejo 

Municipal "En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales 

y Resouciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas". 
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RESOLUCION MUNICIPAL N# 013 /2021 

QUEAIRUEBA LA SUSCRIPCION DE.CONVENI 
INTZERGIUERNAZIVO DE DELLGACION PARCIALDE 

COMPIEIENCIA ENIRE EL MINISTERIO DE MINERIA Y 
MEIALURGIA YEL GOIERNO ALUTÓNOMO MUNICTAL DEILNIACUA 
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(YD DESAR 
cONSIDERANDO: 

QUE: el artículo 133 de la Ley Nro. 031, Marco de Autonomías y Descentralización 

ENTRE (ACUERDOS Y CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS dispone: 
ENTIDADES TERRITORIALES). I Los acuerdos intergubernativos destinados al 

desarrollo para el ejercicio coordinado de sus competencias y la implementacióón 

conjunta de programas y proyectos podrán suscribirse entre entidades territoriales o 

autónomas o entre estas con el Nivel Central del Estado. Estos acuerdos serán 

vinculantes para las partes con fuerza de Ley, una vez ratificados por sus 

respectivos Organos Deliberativos.." 

QUE: la Ley Nro. 492 de Acuerdos y Convenios Intergubernativos, de 25 de enero de 

2014 "tiene por objeto regular el procedimiento para la suscripción de acuerdos o 

convenios intergubernativos entre gobiernos autónomos o entre éstos con el nivel 

central del Estado, en el ejercicio de sus competencias y atribuciones'. 

QUE: por mandato de la Ley Nro. 730, de 02 de septiembre de 2015 se ha modificado el 

articulo 3 de la Ley Nro. 492, de 25 de enero de 2014 y asimismo, se han 

incorporado diversas disposiciones legales que en cierta manera obligan la 

modificación de nuestra Ley Autonómica Municipal. 

QUE: de acuerdo al numeral 35) del articulo 302 de la Constitución Politica del Estado, 

las entidades territoriales autónomas tienen atribución exclusiva para la 

suscripción de "Convenios u/o contratos con personas naturales o colectivas, 
públicas y privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, 

competencias y fines. 

cONSIDERANDO: 

QUE el artículo 272 de la Norma Suprema, prescribe: La autonomía implica la elección 

direta de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración 

de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativas, 
reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en 

el ámbito de su jurisdicción y competencia y atribuciones. 
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N® 013 /2021 

QUE APRUEDA LA SUSCRIPCION DE CONVENIO 
INTERGUBERNAIZVO DE DELEGACION PARCIALDE 

cOMI'EIENCIA ENTRE ELMINISTERIODE MINERIAY 
METALURGIA YEL COBIERNO AUTÓNOMOMUNICIPAL DE LLALAGUA" 

QUE: la Ley Marco de Autonomias y Descentralización N° 031 de 19 de julio de 2010 

dispone en su Artículo 9, Parágrafo 1, Numeral 3) que la autonomia se ejerce a través 

de la facultad legislativa, determinando así las políticas y estrategias de su 

Gobierno Autónomo; concordado con el art. 34 de la Ley precitada señala que el 

Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipaly un órgano 

ejecutivo, correspondiéndole al primero la facultad legislativa en el ámbito de las 

competencias municipales. 

QUE: el Articulo 283 de la Constitución Politica del Estado, refiere: el Gobierno Autónomo 

Municipal está constituido por un concejo municipal con facultad Deliberante 

Pscalizadoray Legislativa Municipal en el dmbito de sus competencias; gun órgan 
ejecutivo, presidido por la alcaldesa y por el alcalde 

QUE: el Gobierno central emite la Ley 1307, y en el Articaulo 1 serala que: La presente Ley 
tiene por objeto establecer la suspensión temporal de la aplicación del Articulo 12 

de la Ley N 767 de 11 de diciembre de 2015, de Promoción para la Inversión en 
Expioración y Explotación Hidrocarburifera y reasignar una parte de los recursos del 
Fondo de Promoción a la Inversión en 
Hidrocarburifera, FPIBEH, con el fin de que las Entidades Territoriales Autónomas y 
Universidades auenten con recursos adicionales para enfrentar la pandemia del 
Coronavirus coVID-19 y desarrolen acciones para garantizar la seguridad 

alimentariayelfortalecimiento de las actividades productivas 

Exploración yExplotación 

cONSIDERANDO: 

QUE: el numeral 4 del Parágrafo I del Articulo 298 de la Ley fundamental determina que 
es competencia exchusiva del nivel central del Estado los Recursos Naturales 
estratégicos que comprenden minerales espectro electromagnético, recursos 

energéticos y biogenéticos y las fuentes de agua. 
Los parágrafos I y I del Articulo 369 de la CPE dispone que el Estado será 
responsable de las riquezas mineralógicas que se encuentren en el sueloy subsuelo 

cualquiera sea sus competencias y a la implementación de planes programas o 

proyectos concurrentes en el marco de las competencias excusivas, concurrentes y 

compartidas. 
El numeral 3 del artículo 6 de la referida Ley No. 492 establece que el nivel central

del Estado y los Gobiernos Autónomos podrán suscribir acuerdos y convenios 

intergubernativos para delegar competencias. 
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RESOLUCION MUNICIPAL NO 013 /2021 

QUE APRUEDA LA SUSCRIPCTON DE CONVENITO INTERGUBERNATTVO DE DELEGACION PARCIAL DE 
COMPETENCIA ENTREFLMINISTERIO DE MINERÍAY 

METALURCIA YEL COBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPALDELLALLAGUA 

QUE: el Articulo 25 y siguientes de la Ley Municapal N° 185/2018 de 28 de noviembre de 

2018, Ley Autonómica Municipal de Contratos y Convenios que tiene por objeto, 
establecer e identificar los contratos y convenios Municipales, que precisen de la 

aprobación del Concejo Municipal, para el ejercicio de la facultad ejecutiva y 
disponer la cuantía de los contratos y convenios interinstitucionales que requieran la 
aprobación del Concejo Municipal 

QUE: el artículo 37 de la Ley N°535 de 28 de mayo de 2014, "ley de Minería y 
Metalurgia" determina que el rivel de definición de politicas de dirección, 
supervisión, fiscalización, y promoción en general del desarrollo en el sector minero 
metalúrgico, corresponde al Ministerio de Mineria y Metalurgia. 

POR TANTO0: 
El Concejo Municipal de Llallagua, en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución 
Politica del Estado, la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y otras 

disposiciones conexas sefialadas en el presente texto, dicta la siguiente: 

RESOLUCION MUNICIPAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- (OBJETO) La presente Resolución Municipal tiene por objeto 
APROBAR la SUCRIPCION del CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE DELEGACION 

PARCIAL DE COMPETENCIA entre el MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA, Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA". 

ARTICULo SEGUNDo.-(ACUERDOS O cONVENIOSs INTERGUBERNATIVos). I Los 

acuerdos o convenios intergubernativos son aquellos suscritos entre el Gobiermo Autónomo 

Municipal de Llallagua con otros gobiernos autónomos ya sea municipales o 

departamentales y/o con el Nivel Central del Estado, destinados al ejercicio coordinado de 
sus competencias y la implementación conjunta de planes, programas o proyectos 
concurrentes en el marco de las competencias, exclusivas, concurrentes y compartidas. L. 

Se podrán firmar acuerdos o convenios intergubernativos en competencias privativas para 
la transferencia de recursos en infraestructura, equipamiento y mobitiario destinado a la 
implementación de planes, programas o proyectos". 
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N# 013 /2021 

QUEAPRUEBA LA SIUSCRIPCION DE CONVENIO 
INIERGUBERNAITVO IDE DELEGAION PARCIALDE 

COMPETTNCIA ENTRE EL MINISTERIO DE MINERÍA Y 
METALURCIA YEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL, DE LLIACIUA 

NOS 

9***¢t$¢0s¢****9**g*******g******************* ************* 

ARTÍCULO TERCERO. (COMPROMISos).-Una vez suscrito el presente Convenio 
intergubernativo, estos son los ITEMS que se tienen que ejecutar: 

MONTO PRIORIZADO EN 
(Bs) 

NI° TRABAJOS DENTFICADOS 

Adquisición de eje pirion para jaula Beza interior53.133,00 

mina 
Adquisición callapos para el mantenimiento del 96.000,00 

cuadro Beza interior mina 
Reparación de motor eléctrico de molino 5x10 5O.968,00 

interior mina 
Limpieza de callejón y descuelgue de buzon 180.000,00 

lindero interior mina 
Construcción muros de contención en interior| 59.919,00 

mina nivel 125 
Limpieza de callejón y descuelgue de buzon 59,980,00 

tapon interior mina 
Total 

2 

500.000,00 
El ministerio de mineria al ser cabeza de sector, responsable de precautelar el patrimonio 
del Estado Plurinacional de Bolivia será el actor de realizar la autorización de la ejecución 

de dichos proyectos, según la estructura de financiamiento. 
Este recurso será invertido al 100% por parte del Gobierno Autónomo Municipal de 

Llallagua, el cual estará a cargo su licitación y posterior ejecución. 

ARTICULO cUARTO. (PLAZOs) Resaitar que el plazo de ejecuctón del Convenio serd de 

180 dias calendario que se contabilizara, una vez suscriba ambas partes. 

ARTÍCULO QUINTO. (AcUERDOS O cONVENIOS INTERINSTITUCIONALES) Aquellos 
acuerdos o convenios que no ingresen en las siguientes causales, son convenios

interinstitucionales: 
1. Ejecutar planes, programas o proyectos concurrentes. 
2. Transferir recursos o bienes para el ejercicio coordinado de sus competencias.

3. Delegar competencias 
4. Conciliación de conflictos competenciales. 
5. Otros establecidos por Ley naciona". 
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RESOLUCION MUNICIPAL. ND 013 /2021 

QUAPRIJKLA LA SUSCRINION DE.CONVENIO 
INIERGLUNKRNATTVO DK DELECACION PARCIALDE 

OMIRIENAA ENIRE K,MINISTKRIO DEMINERIA Y 
MBTALIIRGIA YRLCOBIERNO AUTÝNOMO MUNICWADEILALIAGUA 

ARTÍCULO SEXTO.-(V1GENCIA) 
Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua entrardn en vigencia una vez sean aprobados o ratificados 

por el Concejo Municipal. 
Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua para la ejecución de planes, programas o proyectos, auy 
financiamiento total sea igual o menor a CINCUENTA MIL 00/ 100 BOLVIANOS (Bs. 
50.000,00/ 100) no requieren la ratificación del Concejo Municipal de Llallagua. 
Los acuerdos o conuvenios intergubernativos suscritos por el Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua en el mareo de sus competencias concurrentes auyas 
responsabilidades estén distribuidas por Ley Nacional, no requieren ratificación por 
parte del Concejo Municipal. 

. 

III. 

ARTICULO SEPTIMo. (CAUSALES PARA sUSCRIBIR ACUERDOS O CONVENTOS 
INTERGUBERNATIVos) El Gobierno Autónomo Muricipal de Llallagua podrán suscribir 

acuerdos o convenios intergubernativos, para: 
1. EJecutar planes, programas o proyectos concurrentes 

Transferir recursos o bienes para el ejercicio coordinado de sus competencias 

Delegar competencias. 
Conciliación de conflictos competenciales, 
Otros establecidos por Ley nacional. 

ARTICULO oCTAVO.4DISPOSICIONES) Para fines de fiscalización y seguimiento se dispone 
que el Ejecutivo Municipal remita una copia debidamente autenticada del Convenio 
Intergubernativo a ser suscrito, además de remitir a este Concejo Municipal informes mensuales 
respecto a la ejecución misma del convenio, bajo responsabilidad funcionaria. 

ARTICULO NOVENOCUMPLIMIENTO}- El senor Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de 

Llallagua, queda encargado del cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Llallagua álos Ocho dias del Mes de 

Febrero del año Dos mil Veintiun 

REGiSTRESE, cOMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE 

Es conforme, 

ONCE 
Sr. Walberto Colque Maman PRESIDENTE 

ORABLE 

CONCEJO URICIPAL DE LLALLAGUA Rene-Boris Viscarra Eruz 

LALLAGU 
CONCEJAL SECRETARIO 

CONCEJO HUCIPA OE lLALLAGUA 

CON. INSTITUIONAL/EHS 
Cc/Arch. 

-BOLV 
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